
Núm. 16 Martes 24 de Febrero dé i835. 6 cuartos. 

Se suscribe á este p e r i ó d i c o , que sale 
los martes y s á b a d o s , y consta cada nu
mero de un pliego de impres ión cuando 
menos, en la imprenta R e a l , calle de 
Santa María la Mayor num. 1 8 8 , á 4 
rs. va . al mes puesto en casa de ios se
ñ o r e s suscriptores da esta ciudad. 

Se admites suscripciones para fuera do 
esta capital á 8 rs. un . franco de portes. 

Los a r t í cu lo s y avisos no oficiales se 
r e c i b i r á n en la misma ̂ oficina é inserta
rán grat is , siempre que sean de las clases 
que comprende la Real orden de ao do 
abril ú l t i m o ; pero d e b e r á n ven i r francos, 
« igualmente las reclamaciones. 

BOLETIN OFICIAL DE L A PROVINCIA DE ZARAGOZA. 

A R T I C U L O D E O F I C I O . 

Gobierno c i v i l de la provincia de Zaragoza. JEl 
Sr. Superintendente general de V o l i d a del Reino 
con fecha 18 del actual me dice lo siguiente. 

" H a b i é n d o s e notado con demasiada frecuencia 
que algunos sugetos enemigos del Gobierno de S. M . 
se dir i jen á las provincias sublevadas con el obje
to de incorporarse en las filas de los rebeldes y que 
para poder verificarlo con toda seguridad ob ten ían 
antes en sus respectivos pueblos el competente pa
saporte sin otra fianza que la carta de seguridad, he 
resuelto dictar las medidas siguientes que debe rán 
observarse mientras dure la guerra en dichas p r o 
vincias. i .a N i n g ú n alcalde encargado de policía de 
los pueblos podrá expedir pasaporte á n ingún v e 
cino de los mismos para ninguna de las cuatro 
provincias sublevadas. 2.a Para la exped ic ión de 
dichos pasaportes se autoriza solo á los Subdelega
dos principales , y toda persona que intente pasar 
a alguna de dichas provincias sol ici tará su pasa
porte del Subdelegado pr inc ipa l del part ido á d o n 
de corresponda. 3.a E l Subdelegado pr incipal tam
poco p o d r á concederle sin asegurarse antes de la 
buena conducta del solici tante, de su adhes ión co
nocida á S. M . la Reina D o ñ a Isabel I I y de la 
legi t imidad Q necesidad del objeto de su viage. 4.* 
Ademas de las circunstancias que se espresan en la 
regia antecedente el Subdelegado pr inc ipa l á quien 
se pida el pasaporte exigirá de la persona que ha
y a de obtenerlos dos fiadores de arraigo notor io , 
los cuales han de abonarle y quedar responsables 
de la conducta del abonado hasta tanto que haya 
llegado al punto de donde salió. 5.a Los Subde
legados de pol ic ía de los pueblos á quienes por las 
presentes disposiciones se prohibe expedir pasa
porte y que contravinieren á ellas asi como los 
que estando autorizados para expedirlos dejasen 
de observar las reglas prevenidas en las mismas, 
q u e d a r á n de hecho suspensos de sus encargos res
pectivos de pol ic ía y sujetos á las penas dg que 

se hayan hecho merecedores prer ia la fo rmac ión 
de causa.=Lo que comunico á V . S. e n c a r g á n d o 
le circule inmediatamente estas disposiciones á to
dos los Alcaldes y á los Subdelegados principales 
de policía de su distri to para su conocimiento y 
observancia ; y espero del celo de V . S. que en 
el cumplimiento de.esta Superior d e t e r m i n a c i ó n v i 
gi lará con vodo el interés y exactitud que exige 
el mejor servicio de S. M . " 

L o que hago saber á todos los Alcaldes de los 
fueblos de esta provincia por medio de l boletin o f i 
c ia l para su inteligencia y exacto cumplimiento de 
cuanto se previene en la preinserta superior deter
minación b a j ó l a mas estrecha responsabilidad de los 
mismos. Zaragoza 21 de Febrero de jS35 .=Pedro 
Clemente Ligues. 

P A R T E N O O F I C I A L . 

M a d r i d 11 de Febrero. 

Constantes siempre los procuradores del reino 
en promover el bien de sus r ép resen tados 'po r cuan
tos medios están á su alcance han propuesto á lá 
r e ío luc ion del estamento una nueva pet ic ión á 
S. M . sup l icándole el despacho de la que antes Is 
dir iaieron sobre los derechos de los españoles . N o 
es de esperar que los dignos procuradores que la 
dieron entonces su aprobac ión se opongan ahora 
á que se recuerde respetuosamente á S. M . cuan
do está p r ó x i m a á cerrarse esta legislatura , lo que 
hace seis meses le suplicaron los procuradores de 
la nac ión . U n per iód ico de esta Corte siguiendo 
la prác t ica de uno de sus patronos ha querido i n 
t roduci r en esta cues t ión par lar t ientar iá el nombre 
de S. M . suponiendo que seria falta de respeto el 
recordarle una súplica hecha en la misma legisla
tura. Nosotros creemos que sería mas consti tucio
nal a t r ibuir la tardanza en el despacho de la pe t i 
c ión de derechos, no á S. M . sino á los ministros 
responsables; en cuyo caso no parece que puede 
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haber falta de respeto. H a y en la pe t i c ión de que 
hablambs un punto que es acaso ei mas út i l y ú a 
duda alguna e l mas positivo de cuantos abraza 
aquel documento importante ; hablamos de la l i 
bertad pol í t ica de la imprenta. Sobre el ejercicio 
de este derecho inherente á todo gobierno repre
sentativo estenderemos hoy nuestras reflexiones. 

Pocas garant ías hay mas eficaces en un sistema 
l iberal y pocos medios mas propios para mejorar 
k cond ic ión de los asociados y el esplendor del 
estado que la libertad de pensar, de hablar y de 
escribir sobre materias pol í t icas . L a p roh ib i c ión en 
este punto hace sospechar que existe a lguná ó a l 
gunas iniquidades misteriosas cuyo descubrimiento 
y publicidad temen algunos de los que gobier 
nan ; porque es teguio que cuanto mas opresivo 
es • un gobierno mas e m p e ñ o pone en mantener en 
la ignorancia á sus gobernados , asi como' la ins
t rucc ión que otros pe rmi ten , está por lo c o m ú n 
en razón de la justicia y buena fé de su a d m i 
n i s t r a c i ó n : y es natural qne asi suceda, porque 
instruidos los hombres aprecian mas las ventajas 
de un buen gobierno y lejos de rebelarse por es
to se hacen sumisos y obedientes por conv icc ión . . 
Acontece con los gobiernos lo mismo que con los 
particulares; los hombres de b i e n , lejo.,-de temer 
tjne se los conozca ,-fundan su giória en hacer p ú 
bl ica su vida porque saben que, de este modo ga-
íiati en la es t imación de sus semejantes; al paso que 
los hombres de mala moralidad, se, es í^e rzan en 
ocultar sus pasos y nada les estremece tanto como 
la luz de la verdad. U n filósofo ha,dicho que los 
tiranos aborrecen la i lus t rac ión por la misma ra 
zón que los ladrones huyen de los reverberos. 

Las letras tienen ademas mayor influencia p o 
lí t ica de lo que comunmente se cree; y sino con
sidérese el estado de las diversas naciones de Enro
lla y se notará que la prosperidad de cada una 
está en p roporc ión de su i lus t rac ión. En lo antiguo, 
los ind ios , los egipcios, los fenicios , y los gr ie 
gos fueron los p u e b l o s ^ n á s ilustrados de su t iem
po ; y en época menos remota sabemos que I t a 
l ia pe rd ió con el saber su preponderancia p o l í t i 
ca : combatiendo la ignorancia salió Rusia de su 
obscuridad y hasta que destru) a los restos de . su 
antigua barbarie no logrará todo t i explendor de 
que es susceptible. De un polo al otro vemos so
bresalir las naciones mas ilustradas, d o m i n a r á las 
l imítrofes 3' arrastrar el mundo físico la fuerza i r 
resistible del poder intelectual. 

Por otra parte la gloria de los héroes y la de 
los pueblos consiste menos en sus acciones qne en 
la pluma de los historiadores que las cuentan, d ig
nos sacerdotes del templo de la memoria ¿ q u é se
r í an hoy para nosotros los griegos y los romanos 
sin los Tác i tos y los Plutarcos? Centenares de pue
blos han existido como ellos sin que n i sus n o m 
bres hayan llegado á nosotros ;en q u é se han c o n 
vertido, tantos monarcas, tantos hombres ricos y po
derosos de la tierra? El olvido se ha tragado sus 
vidas y aun sus'sepulcros, y hoy solo son, lo que 
los escritores han querido que sean. Pero los Só
crates, los P i t á g o r a s , los Sénecas viven hoy con 
cosoiros é i n f l uye i i todavía sus acciones eü nuestra 

vida púb l i ca y p r iv rda . Acaso una máxima de Pla
tón rectificada por Mót i resquien y puesta p i imero 
en p rác t i ca en Una nacicn vecina ha csusado la re
g e n e r a c i ó n de E s p a ñ a en el a ñ o de 1854^ 

En un pais donde el gobietno ye-imite que la 
l iber tad ce pensar y ce i m p r i m i r ejerza su íe l iz 
influencia se rectifica y mejora el juicio de ios go
bernados , adelantan las ciencias y la industria; y 
el patr iot ismo y el valor viene á ser una v i r tud ce 
todos , fortificada cen el e jcnplo y crecida por 
una noble e m u l a c i ó n de los ciucadsnos : cada un® 
de estos puede ser un centinela del estado y un 
consejero del p r í n c i p e : cada "escritor elocuciue de
s e m p e ñ a el papel de orador púb l i co y á veces del 
r i n có n de un hombre estudioso sale la luz que es
clarece la marcha del soberai o y disipa la niebla 
de una errada p o l í t i c a l ib rándo lo de la insidiosa 
cohorte de aduladores. N o desccroctmos por eso 
que en donde se goza libertad de imprenta apare
cen algunos talentos medianos ó esa iteres ambicio
sos y seductores que procuran extraviar el e s p í r i 
t u p ú b l i c o y empujar lo hácia el precipicio á t rue
que de ser ellos los que lo dir i jan ; pero tal es el 
ascendiente de la v i r t u d y de la verdad que los 
esfuerzos de estos hombres se estrellan siempre con
tra la sensatez de la masa de ciudadanos y si l o 
gran atraer algunos pocos á su partido jamás c i i -
r i jen ni conducen tales hombres á un pueblo entero. 

En un pais corno e! nuestro en que por un e x 
ceso de c i r c u n s p e c c i ó n (por no a t r ibui r lo á causas 
menos nobles) está sujeta á trabas la publ icac ión de l 
pensamiento, sería forzoso que todo empleado su
perior admitiese á su puerta los escritos y proyec
tos de los ciudadanos sin dar éstos la cara; y e n 
tre la m u l t i t u d ;de los malos es seguro que se en 
c o n t r a r í a alguno bueno y ú t i l al estaco. Pues la 
imprenta p e r i ó d i c a en ¡iberiad suple con muchas 
ventajas por.esta coja de avisos: la voz del pueblo 
truena en ella y el eco retumba aun en el t ico techo 
de los palacios. IS'o pocas veces ha sacacc de ios 
papeles públ icos el monarca, de Inglaterra ideas 
grandes y útiles para la gobernac ión de sus r e i 
nos , sin contar los pormenores que de este modo 
llegan á su noticia y que jamás sabría por o í ros 
medios. Es innegable que cada ciudadano tiene de
recho de hacer sus reflexiones sobre la adminis
t rac ión p ú b l i c a , c u j a buena ó mala d i recc ión i n 
fluye en su propia felicidad ; y aun de censu
rar á todo empleado públ ico sobre el ejercicio de su 
destino bajo la observancia de la ley que se cas
t igué el abuso de esta facultad. Si a lgún escritor 
mal intencionado se empeñase en desacreditar cie
gamente todos ios actos de un alto funcionario, su 
misma s inrazón lo desacreditaria á él mismo ¡ pues 
cuantos no son los medios con que cuenta un rai-
aistro para hacer p ú b l i c a y valedera su razón I 

Que la Gaceta de M a d r i d guarde silencio acer
ca de los asuntos' de pol í t ica en que el gobierno 
no quiere descubrir sus intenciones, y que no e n 
tre en polémicas que pueden estarle prohibidas, lo 
comprendemos; pero que copie , traduzca y cem-
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pile de los per iódicos estrangeros rasgos y docu 
mentos h is tór icos que r eque r í an a lgún comen
t a r i o , ó que adaritian con t rad icc ión en obsequio 
de las glorias e s p a ñ o l a s , rió lo podemos dhimular . 

Decimos esto porque en la Liaceta num. 4 : se 
inserta un documento his tór ico m u y curioso, que 
podria probar que la Francia encer ró en las jaulas 
de Bicetre á Salomón de C a u s d e s c u b r i d o r del 
uso del vapor para mover maquinas , canuages & c . 
de que escr ibió un l ibro en f o l i o , t i t u l a d o : Las 
razones de las fuerzas motrices, publicado en 1615, 
y del que supo aprovecharse • el marques d e W o r -
cester, considerado por ios ingleses como el inven
to r de' las máqu inas de vapor , cuyo descubrimien
to inser tó en su Century o f inveniions 48 años des
p u é s , es dec i r , en el de 1663. E l documento con
siste en una carta de M a r i ó n Delcrme á M r . Eduq-
M a r s , fecha en Par í s en 1 6 4 1 , en la cual refiera 
haber a c o m p a ñ a d o á ver los locos del hospital de 
Becetre al marques de Worces te r , donde recono
cieron al desgraciado Caus , trastornado el ju ic io 
por su mucho saber, y encerrado a l l i por el car
denal de Riche l iu , ministro de estado de Luis X I I I , 
que n i aun oír le quiso , calificando de verdadero 
del i r io tan singular descubr imien ío . 

Parec ía natural que nuestro p t r i ó d i c o de o f i 
c i o , ya que no emplea su redacción en otres asun
tos y polémicas de p o l í t i c a , al dar cuenta del p l e i 
to entre franceses é ingleses sobre el primer ha
llazgo de la potencia del vapor , introdujese las 
pretensiones de España á tan importante y ¡ j lor io-
ÍO descubrimiento. Los barceloneses pueden dispu
tar á las dos primeras naciones la gloria del i n 
vento , pues se asegura que en 1543, es decir, 72 
años antes q u f Salomón de Caus publicase un l i 
bro en íol io de Las razones de las Juerzas m o t r i 
ces, ya el cap i t án de navio D . Blasco de Garay 
hab í a ensayado en el puerto de Barcelona un b u 
que de doscientas toneladas movido por el vapor; 
singular descubrimiento que ac red i tó á presencia 
del emperador Carlos I de España . 

Este hecho , ratiticado por las noticias históricas 
de la industriosa C a t a l u ñ a , si bien puede privar al 
desgraciado Caus del lauro de inven tor , y colimas 
r azón ai marques de Worces t e r , aumenta la com
pasión hácia el prim.-ro que viniendo desde Norrnan-
día á rendir un servicio tan grande á la Francia y 
al mundo todo,, fue sepultado con su invenfo" por 
la petulancia de un cardenal, que con la inves
t idura de ministro de Estado, crcia poseer la lia-
ve de todas las ciencias y conociraiemos humanos. 
Mas tolerantes nuestros^nonarcas, y mas felices los 
e s p a ñ o l e s , no tuvieron por n ig románt i co al inven
tor Gara ) ' ; pero tenemos sí ía desgracia de que 
se olviden nuestras glorias, y de que hasta l'asiSolvi-
de el pe r iód ico oficial , que traduce diariamente las 
de los países estrangeros, como sino hubiese ob
jetos út i les en el propio con que llenar sus colum-
Bas, pagadas largamente del tesoro nacional. 

I N S T R U C C I O N P A R A E L C U L T I V O D E L A S 
MOREHAS,, 

La comisión de ac l imatac ión dando cumpl imien
to á el acuerdo de la Real Sociedad, acerba de lo 
que solicita el Sr. Gobernador c iv i l de esta- P r o 
vincia en oficio de l ó de A b r i l p r ó x i m o pasado, 
se ha ocupado detenidamente en ia redacc ión de ' 
la competente In s t rucc ión para el cu l t ivo de las 
moreras, que desea S. i>. piopagar en la misma, y 
después de haber consultado varios escritos al i n 
tento, somete á la ilustraciou.dc esc laborioso cuer
po los apuntes, ó ins t rucc ión que ha deducido de 
ellos. • 

Ins t rucción, 

Es cosa fací! y de ¡a mayor ut i l idad la cria de 

v , p 

[Eco de Comercio.) 

la seda. Esto lo conoce todo el mund 
nuestro mismo Reino hay provincias que es casi 
el ú'.iíco comercio "de importancia, Bosques i n m e a - ' 
sos de moreras cubren sus tierras, y solo el R e i 
no de V a l e n c i a ' y Murc ia produce i 11 uniera ble r i 
queza con este ramo; y aunque parece que solo 
estas provincias por la calidad de su terreno y apa-
cible c l ima , son ap ropos í t o para esta m i l produc
ción agrícola , sin embargo la esperieneia tiene aore-
d í t a d o en otros, que no logran por su s i tuación de 
un temperamento tan igual, ser tan fe l iz , en ellos ' 

; como en los que aun no conocen el cul t ivo de la 
seda y de las moreras que han de servir de a ü -
rnento al gusano. 

La esperiencia de muchos años no deja duda de 
que las moreras se c r ían con igual l e l i c í d a d e n las 
mas de las provincias del Re ino ; y aunque los 
climas cálidos parecen mas apropós i to para una y 
otra p roducc ión , t ambién tenemoi visto en tierras 
irías abundan t í s imas co-echas. 

T ie r ras propias pa ra las moreras. 

l a morera se cria en cualquiera calidad de ter
reno: en tierras h ú m e d a s ; en secas; en las cena
gosas ó arenosas; suponiendo que la regla general, 
que se puede dar para un p lan t ío úti l , es que este" 
árbol prende fác i lmente en la misma tierra y pos i 
ción de la víña, ' 'es dec i r , t ierra negra, ligera y 
suelta situada al E. ó S. , y libre de otros árboles 
que les ouiten el aire y el sol , atendiendo tam-1 
bien á otras dos cosas: 1.a á que la t ierra esté b ien-
arada y e s t e r có l a l a en el mes de Diciembre para, 
que se pudra con las aguas del i n v i e r n o : - . " que ' 
la-t ierra donde se siembre ia simiente rio sea fuer
te sino arenosa y suelta, con lo que se logran dos 
beneficios: i . 0 arrancar fác i lmente los arholito.s-
tiernos que se es t ropear ían al hacerlo con d i í i cu l -
t a d j . y ' e l 1 ° que c r iándose en tierra de poca sus-, 
rancia, vegetarán con mas vigor en otra cualquie
ra que selles destine para su perpetua residencia,, 
porque está muy esperimentado que nunca p r o 
ducen tan bien como cuando se han trasplantado á 
tierra superior ce la que se han cr iado; pero tara-, 
bi'en es preciso atender á. que el terreno de la a l -
máciaa no sea esces ivámente falto de j u g o , porque 
en este caso ao se c r ia r ían con la robus ' ' -» «»?cé5 



«aria , y sus guias serian cortas y débilef. 

{Se c o n t i n u a r á ) . 
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D . J o s é Segura , profesor de cirugía-, me r e m í -
"t'e'desde M a d r i d para insertar el art iculo siguiente. 

Sr. Edictor del boletin oficial de-Zaragoza.srCum-
:^>¡iendo la promesa que tiene hecha de anunciar al 
p ú b l i c o al fin de sus viajes las'operaciones que como 
oculista hub ie í e pract icado, con todas sus circuns-
tauciás y resultados, lo realiza por el presente con 
respecto á las que e jecutó en esa capital, advi r t ien
do que tanto la Morosidad de algunos SreS. curas 
p á r r o c o s y presidentes de los ayuntamientos en co-

' í n u n i c a r l e las noticias que les pedia-, Como l a i n -
¿ r a t i r u d de varios operados que han reusado c o n 
testarle le han impedido hasta e l dia satisfacer sus 
deseo?. 
. t o s individuos que se hallan en el seno de sus 
familias felizmente reccobrada la vista son .• L u p e r -
c i o B i l l u d o , de 70 a ñ o s , reside en la Miser icor
d i a , se o p e r ó en el hospital de Nuestra Señora de 
Grac i a : | D o ñ a Mar í a G a r c í a , de 51 a ñ o s , vecina 
de .Fuen de J a l ó n : D . Pedro Alorado , de 79 años , 
yecino de la Puebla de Alí inden -. este adolecía de 

"«tes 'cataratas simples, que sin dislocarlas del «je 
" v ísuál sufr ió la" ope rac ión ; pasados seis días de esta, 
"se desarrollaron s íntomas inflamatorios inequ ívocos 

y consiguientes á una optalmia aguda leve, or igina
dos por la inobservancia del régimen curativo q u é 
se le hab ía prevenido por el profesor operante. En 
este estado, y sin n ingún otro s íntoma alarmante, 
se puso en marcha para su pueblo , donde cons í^ 
g u i ó el éx i to favorable. Estas cinco operaciones y 
Jas treinta y cuatro con los resultados mas felices 

" á e que hizo m é r i t o -el boletin de 23 de Ju l i o ú l 
t i m o , responden de fa destreza de D . J o s é Segura, 
en la delicada opdracion de 'la c á t a r a t a , y garan
t izan á los dolientes, de-que no pertenecen al n ú 
mero de otros muchos que encomiando una h a b i 
l idad que no tenii'm , han sacrificado en sus m a -

' í ios "y dejado en ceguera perpetua á muchos i n f e 
lices que han tenido la debil idad de someterse á 
sus lisongeros y especiosos ofrecimientos. 

N o se crea por esto sin embargo que todos los 
que se ponen en manos de este 'profesor recuperáw 
el precioso sentido de la •vista, porque esto no es 
dado á n ingún m o r t a l ; mas los pocos á quienes esto 
ha sucedido en esa cap i t a l , quedan en d ispos ic ión 
•de sér 'dper'aiJos nuevamente; y los cuales son Joa
q u í n Alemán , de 24 a ñ o s , que vive en la calle de 
la I l a r za n ú m e r o 57: Cipr iano Paniella, de 5 7 años , 
en la calle de la campana, n ú m e r o 2, Mar ía Ja -
r aba , de 60 a ñ o s , vecina de Brea: los cuales fue
ron operados eif el hospital de Nuestra Señora de 
Gracia: Don Manuel de Moorad, de 38 anos, vecino 
de Sta. Eulalia , en el part ido de Daroca: D o ñ a 
Constanza Olmedo, de 22 a ñ o s , "vecina de Bulbuen-
t e , en el par t ido de Bor j a , esta adolec ía de una 
catarata capsulo cristalina adhereute trasformada 

en una sustancia pdposa de bastante consistencia. 
E l operante pronto á ejecutar las maniobras que 
reclama esta clase de catarata, que sin separarla 
del disco visual se finalizó la o p e r a c i ó n , al sépt i
m o dia de practicada se había adsorvido por el sis
tema de este nombre mas de las dos terceras par 
tes de la catarata, pero la potencia visual del ó r -
.gano operado abolida completamente , cuya c o m 
pl icac ión ó gota serena ignoré existia antes de ser 

"Operada : Francisco Salinas, vecino de Aranda da 
Jarque en el partido de Ca la t ayud , adolecía este 
db dos anchos ter ígions (uno en cada ojo) el dere
cho cubr ía las dos terceras partes de la pup i l a , y 
ebizquierdo mas de la mi tad , sufría ademas una 
'optalmia crónica , y en cada p á r p a d o un letropion 
habitual-; á los doce días de operar los ter ígions sin 
haberse desarrollado el mas leve s í n t o m a , sin es
presarse con nada, y ú n m i consentimiento, se 
r e s t i t u y ó á su pueblo-; y aunque por un efecto de 
la mas fea ingrat i tud ocu l tó su nombre al que aca
baba de dispensarle tan precioso beneficio, a d v i r 
t i éndo le de antemano la permanencia en la -capital 
y que no "variase del plan dispuesto hasta de l i bc -
Tar la ope rac ión del l e t rop ion , sin cuya ci rcuns
tancia indispensable no conseguir ía la c u r a c i ó n , de 
esta y de cinco individuos mas no he podido has
ta el día conseguir noticia alguna de su al ivio á 
per juicio de la ope rac ión . Este y no ot ro es el, 
resultado de las operaciones practicadas p ú b l i c a 
mente en esa capital. 

Si alguno de estos, desengañado por la esperiencis 
de tantosy tan reiterados ejemplares como ofrece su 
larga prác t ica en una ciencia tan interesante, desea 
servirse de sus conocimientos, y operarse el doliente 
en el pueblo de su domic i l io , le dará aviso a n t i c i 
pado franco de porte-en la v i l la y corte de M a d r i d 
en la calle M a y o r , portales de sedas numero 7, 
•cuarto segundo en donde por medio de correspon
sales rec ib i rá igualmente consultas facultativas, sin 
exceptuar las de los ciegos de nacimiento, con p r e 
sencia de las cuales les prescr ib i rá ei m é t o d o c u 
rat ivo que deban observar. M a d r i d ¿y de Enero de 
i835.=Jo5é Segura.=:Sr. Edictor del B o l c i i n de Za 
ragoza. 

L a Reinit nuestra Señora se ha dignado conceder 
d í a v i l l a de I l lüeca étt e l par t ido de Calatayud la 
f a c u l t a d de poder celebrar mercado todos los J u e 
ves de l a ñ o : y se anuncia por disposición de' su 
Ayuntamiento pa ra que llegando d noticia de los 
pueblos de las tres Provincias que camponen la an
tigua de A r a g ó n , puedan concurrir d dicho mer 
cado cuando crean convenirles-, y d isf ru tar de las 
ventajas que reciprocamen'e han de resultar á los 
mismos con el aumento del tráfico , y la venta de 
granos , ganados y productos de la industr ia f a b r i l , 
que les proporciona la concesión de esta gracia . =» 
JlluKa J 8 de Febrero de i 8 ) ¡ . = . B a b i l A b a d , A l 
calde 1 . 0 
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